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f.a* ffyei y lat.diapoiicionr» generjlfi á r ] Gobierno 
ion ah) ¡gatadas pura rada capital de provincia dpstle 
que í t publican;ot')cí*JiDeíít(f '»n ella, y-desde cuatro 
di*t dipnea para" tos dornas putblo* de \a m'iataa pra-

> Las.lryfi, ónVnM y aTiniic:oj que sr mtrtilw p»-1 
blicar, v%\ los Boirl n»"» oluialci ir han iln remitir al 
Gefe'político rf^if¿t'*,<ii i>or tuya ^ohducíó *e pala
rán ,6 tos editores. .t)e loa. mrm >€>«aiIo# .p^riAdico». Sr 
¿icepfría' de.'iia "dÍipD»Íi:ioM á los nenóre» Ca(iilaíi^« 
grneralfi. (OnjtnfS il< 9 itt J ^ ü m 4c 

BOLETIN OFICIAL RE LE0\. 
A t t T I C U L Q , 1)|E O F I C I O . 

• Sobierno politice. • ^ 
V - -¡;.,Sección,dé ContahUidad.=?Ñúni. 499. ' 

J Siéríjáo tnsüíicientes para cubr i r lag 
muchas aténcíones qué pesan sobre eí. 
presupuesto praviheiaí, los arbitrios que 
•figuran en el mismo conocidos por de 
cqrreierafgrovinc^^ y espresadps ea. 
los Bpietinés :oficiales de r 1 cíe, Junipí 
de 1,842 y 17 de Digiembre de (" 1845; 
y conyencida.la Exc i ta . Diputapipn de' 
que 'tas cantidades por que se bailan, en - ' 
cabezadós áctiialmente los Ayuntamien-
tos son súinainente reducidas y suscep
tibles por consiguiente de mas valor 
en una Administración bien organiza
da , ha tenido por conveniente acor
dar en vista del presupuesto formado 
para el año próximo de 18495 el au
mento de una tercera parte mas sobre 
cada tino dé los tipos de los actuales 
encabezamientos, contando con la con-: 
formidad de los Ayuntamientos1, 'que' 
no podrári menos de prestarse gustosós 
atendido el objeto que' la Diputación 
se propone y ;el beneficio que aún de 
esto mismo debe resultar á los pueblos ' 
en general, piiijslo que tanto mehos 
drjttrán, de saasíacet' por recargos á las 
coültíbuciones y domas arbitrios que 

en otro case» babrian dé imponerse som
bré los ya éjysténtés evitando tambiení 
el 'tatito por: 1 é>6 dé la reca udación 'de' 
aquellas.'Lo qué dé acuerdó óorii dicha; 
córpóracioñ'«hél ¿dfspu'estb'insertar en el 
Boléti i i : of ic ia l : para CbfiócimientO' dei 
lós'Ayuntamientos !y fines¡ que sé pre
vienen; advirtiéndoles 'que si en él tér
mino dé i^'dia's contados- desde1'esta' 
féchá rió m& *rrianifestasén la! coníbrmi-'• 
dád dél aumento r'eferidpv sé entiende 
que le aceptan y quedan encabezados' 
con él para el ano próximo de 1849. 
León 2^ de Noviénibre de ,1848.=: 
Agustín' Gómez"inguánzo.' ' ; ' : 1 

Dirección de Gobierno, Prolóccipn y S, 1',—Núm, 300. . , , I 

Sé'imincin la''derrota' dé la rácelo» qíib su pré«onlo eri San Ro
mán de la Úbmij» j.pr.o/uicfo- dp. Vnijudolki, pruelamaiitl» i, Cir

ios VI. 

E l Sr: Gefe político de Zamora me 
part ic ipa con,fecha 22 del actual lo 
que sigue. * ! 
1 b E n Sari Román de la1' Horni ja 

'pueblo de !a provincia de Va'lladÓlid" 
l imítrofe á esta,, se présehtaroñ en la 
madrugada del 20 unos veinte hom- ; 
brés proclamando á Cárlós V I , Ids qbe : 
se llevaron cuatro caballos C6n sus ar- : 
reos y las armas que encPntrá.roíii y ha- ; ' 
hiendo salido dé esta capital íYiérkaV"l 
de Guardia c iv i l y carabiherós ei^' sá' 
persecución, han sido capturados'' pai-^ 
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las primeras y paisanos de varios pue
blos seis de aqueJJos rebeJíles entre Jos 
que se cuentan el Comandante D. M a 
riano José Torrente, y su segundo D. 
Garlos R i c o , siendo provable que áes
ta hora haya caido el resto en poder 
de las tropas qué les siguen de cerca." 

L o que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial p a r a su pub l ic idad. León 
25 de Noviembre de iti4$.=dgust\i]L . 
Gómez Inguanzo. 

a * D i recc ión , Quintas — N ü m . 5ot. ; 

Habiendo sido inútiles hasta ahora 
las diligencias practicadas por el A l c a l 
de constitucional de Gastrocontrigo 
para la aprehensión del ^prófugo. V i 
cente García, soldado del l i í t imo reem
plazo por el pueblo de Nogarejas; en 
cargo á los. Alcaldes constitucionales y 
pedáneos, salvaguardias y Guardia civil;, 
procuren por todos los medios posibles 
Ja captura del García, cuyas señas á 
continuación se espresan, poniéndole á 
m i disposición,.caso, de ser hábidpw León. 
26 dé Noviembre de 1848.=Agustín, 
Gómez Inguanzo. 

Señas. 
Edad 19 años, estatura mas que 

regular, color bueno, ojos garzos, cara 
larga, nariz id., pelo castaño. 

Viste calzón de pardo, sombrero de 
ala grande y chaleco de estameña. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.—¿Núró. 50S. 

Pañi que se cnpture A Pedro Gonzplez. , 

Los Alcaldes constitüciqniales, pe
dáneos, individuos de la Guardia c iv i l 
y empleados de protección y seguridad 
pública procederán á la detención de ¡ 
Pedro González, si se presentare en es
ta provincia, remitiéndole á disposi
ción; del Juzgado de i / instancia de, 
lüoseco, si lúese habido. León 25 de 
Noviembre de. 1848 zrAgustin Goi^iez 
Inguanzo. 

Senas de Ped i o González vecino de V i * 
II arme r ie l de Campos. 

Edad de 47 á 48 años, estatura 5 
pies, cara larga, barba lampiña, pelo 
y ojos castaños, color moreno. 

Viste calzón, chaqueta y botihes 
de paño pardo, .cháltcQ, de paíia y 
sombrero calañés. 

Dirección de Instrucción p ú b l i c a . = N ú m . 5o3. 

E l Il lmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública se ha servido re
mit irme en 21 del-actual ocho títulos 
de maestros de Instrucción primaria á 
favor de D. Mar iano Rodrigüez natu
ral del Valle de las Gasas, de Doña 
Paul ina AJvarezj de esta, G.iüdad, de D . 
Manuel Balbuena de Escaro, d e D . Isi
dro Pérez y Ar ias dé las Omañas, de D. 
Cándidp González de Castrogonzalo, de 
D: Manuel Gallego y Losada de Cor 
porales, .de D. A!nicetó A'cévédb y 
Puente dé Océjá, y de D. José Pérez y; 
Férnandéz de Gámpo. Lo qué se insét-
tá en este periódico, oficial á%fin de que/ 
llegando á noticia dé Jos'interesados se 
presenten en la Sei:retanVde este G o 
bierno políticó á recogerd(ichos tílúlos; 
en inteligencia de que tienen qué fif-
«iar en los misriios y dar el coirespoM-' 
diente'recibo. León 24 de Nóvieii ibré" 
dé i848~Agust iñ Góméz'.Tnguanüó.'":'' 

C O M A N D A N C I A r , E N K R \ L . ' , 

Se hajlan en esta Poinandancia ge-, 
neral, las Ijcéncias.absolutas; espediilas 
por inútiles á favor de los soldados que 
fueron del Regimiento infantería. ¡ d.^, 
Mal lorca.y .del de Granada, Gasimirp. 
Montes y ,Gabriel González, los cua
les deben hallarse en espéctaciot) ,de , 
las mismas en los pueblos de Parada . 
y los Barrios.de esta provincia. 

L o que se inserta en el Boletín 

i'Si 
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oficial de la misma, á fin; de q,ne¿ ó 
bien los interesados ó persona que;nom
bren al efecto, se presenten en esta de
pendencia, á rec'ógér dichos docíinnen-
tos. León 23 de, Noyiemlire .de ,1848. 
— EÍ | Brigadier Gomandaate; genera!, 
Jiduardo Fernandeá; Saní Romaínv 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 
.-•••.i 1 ;r't 

Comisión provirwial de instrucción primaria de León. 

Esta Comisión 'ha ácordado anun
ciar la vacante de, l^s^iguien/e<i escue^ 
las, qon las dotaciones que ial.imárgen 
sé espresan. -i:-. c.w 

Par t i do de Riaño, 
iís.JJ|írN. 

Cofiñal.. , ; : - V - - V ^ L . , 360 
Uetlipollos. , . ¡. ,5 ,.<; 

, rartWQ-dfirlteim* n ü r h b -,!'••• -.P1. 

Yil lanueva del Carnero..y^úiáiíHc : ; .í. 
•trito;, •. - . . . " ; vi •'.'> « I V ' ^ O C Í . Í 

Los tfepiraotés-^téñdieftdo ^ i t f e ^ ^ 
ya llegado el t iémpo^de • ' ^ ^ l ^ n ^ í - ' 
ñapza en e^tas .epcüé^'.^ó^giraJi^,?. 
presentarán al término .¡oe;: Oehordiíasi 
sus solicitudes en la SecretaríW"defíesFÍa 
Comisión. Léon 31 dé ' Noviéft ibrt 0de 
j848.rr:Agustin Gómez Inguanzo, Pre
sidente.—Antonio Atvarez Keyero, Se» 
cretario. , 5 ? 

JE/ L i c . I). Manuel de Prqdis, Juez de 
i.1 instancia de esta ciudad de León 
y su part ido §?c. 

Hace saber: que por providencia 
de est« J n z g a d o fecha d iez y ocho-; de * 
Julio ú l t ima, á testimouid diél ihíVaá-1" 
cripto escribano se declararon en con
curso,, los bienes, derechos y accjopes, 
correspondientes á la testamentaría' de-.-
Antonio TU va re JÜ vecino que íuetíe V j -
llabalier y anunció por medio del Bo
letín oficial de esta provincia número 
noventa y tirio y fijación de los Corrés-

nondientes edictos; en su conseouencra, 
a. instancia de uno de los acre^ores 
manifestados, por providencia de este 
dia, se ha señalado para "junta 'de' acfé j 
edores, el seis de Diciembre próximo 
y-hora de Jas once de su niíiñana,. eii< el 
local de audienciá de este Juigaaol y 
que se anuncie así, por nSédió del c i 
tado. Boletin oficial y fyacion r de; lo» 
cd^respóndientes' edictos en' los, sitios, 
públicos y acostumbrados "ue'é^á'.ciu-" 
dad. Léon veinte y dos de. Noyiémbre 
de mi l ochocientos cuarenta y ocho.rr: 
Manuel dé Prado r= Por" rriandacíoVtje 
Sil Señoría,Telix de,las Vallipas., ,,. 

Hiago saber: 'que en véihte' y siete 
del iiMm¡r> Octubre désfipareoió del trie-
^bn de Stá. A na de está ciudad á cargo 
de' Andiés Üiézi una y^giía. propia dé 
Manuel Fernandez vecino dé Béjar que • 
sé' hállabá allí hospedado ^ y dé ló Obra
do áparéce qué en dicho dia ya de ho-
chW sé V-id á üh hombre de traje como 
gitano, con una yegua en la calzada 
del arrabal del Puente del Castro c u 
yas senas de aquella y este se anotarán 
á continuación ^ y creyéndose fuese ro
bada, se ruega á los Jueces, Alcaldes y 
Justicias déí partido prirctiquén' ' d i l i 
gencias en captura de .dicho sugeto y 
yegua; y siendo aprehendido se le de
tenga y conduzca á, este t r ibunal ; y 
en el caso de hallarse la yegua solamen
te se deposite y de conoctiiviehtb; Dado 
en. León á veinte y uno de Q c t y l n e de, 
m i l ochocientos cuarenta y ocho.— M a 
nuel de Prado;=zPor mand;idó de su 
Señóríaj lídetonso García Alvarezi,! 

Se/las del SugHo: " ' 
Estatura comp de cinco pies, som

brero calañés ancho de ala, vesiido de 
parlo pardo y pantalón, sin ¡medias y ? 
con zapatos, faja verde, éon capíiv babla 
gorda, bastante pelo corno de; gitá'no. 

. ' Señas de l a yegua. ; 
Pelo negro, sin albarda, cabezón 
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con raslrillo, alzada como de siete cuar
tas y media, rozada un poco eí pelo 
eqi el'"lomó, y marcada con la señal de 
estrella ^n e l corvejón de l a pata izquier
d a . . \ . \ "• : " ; 

Jídinmisiración de fincas del Béfado 
V de l a provincia de Léon. 

Venciendo''en, 3Q del áctual elfpri¿ 
riier plazó cíe Jos arrendamiéntos de to
dos los foros y' censos , , cuyá recáúda'1 
c i o n me está connada , he. creído cóh^ 
veniente recordar á los. a'rreñ'datáriós 
dé" los mismos, l á obligación e n cjúe se 
encueñtrah d é sátisfacer l o qtíe piará 
e$tcjnces^deudan, (debiendo t^npri e n -

texidÍ!dq,,;¡qíi,e de, n o rVerificarlp; ;djent|r̂ , 
de los 8 primeros d ias del próximo. Pi-
c i é m b r e j .^ya en, esta Adminisíracipn.í^ 
e n la respectiva subalterna m e , v e t e a n k 

sensible . precisión , solicitar \ ,C9ntra; 
los morosos el; correBpQndiiente ap^emio^ 
León .24,dp N o v i e m b r e d e iS^S.z^Lo-;, 
renzp:Váidas Fano. %^n iú \ -< i 

que han sido útiles al país.en todas épocas y de 
: los Dipütádo's' y Senadbrés que la tepresentaron 
r:y representan en ei parlamemoi " ' ' •'* 

.Esta^p.^na sale; por,entregas .de .16 .páginas 
^." Constara de'tres tomos" dé. 20 entregas cada 
tfhb: 'lás iqüfe pa'sén; de'éste núúiero" sé - repártíran 
gratis á los stótíriíoíéáv lo Aisíno qüe aIgüna'ís l á 
minas §i;yegí;ál SOD-.jJÍ ;í)Úrpe,ro, de: suscritores ¡par 
ra lo que se publicará la lista de ellos. 

KA.- / v.n UÍ •:.'.n.• 
P R E C I O S , v 

.iie-'.. 

i ) : ' ! . ?-.ít.r 
-oo<^oc 

! i! 

HISTORIA. : 

..', 1, POLITjCA RELIGIOSA.^ pESCKIPTIVA ' , ' i c i i i 

D E G A L I C I A , 

_^..^n^a^f j^v.^doj i f cas^^e jlps, suscritores y 
en provincias, franca cad^ entrega, 2 rs. y medio: 
á'Séianfíndd 'éf íMpüríe"'<íé tóiía' la'óbra ÍOO rea'íési 
adéj^uWBdoUn SciJ t̂dtno1 a!35 ¡rsi cadá úfi'o;> ; ¡ 

Estos grecios no se entiende con los- que consta 
se han suscrito antes de repartirse Ja primera en
trega. " .ortiiVíV '•1S i ' A ñ v u ' Y 

. . í ^ o ^ recibirán las cartas que no vengan francas. 

A D V E R T E N C I A . . - s 

•Desáe"cualquier punto podrán hacerse pédiddi 
directamente á don J-ieopoldp .Martínez de Padin, 
los que deben vSéVí'W-cartai fíanqiieada con una 
libranza dej importe del ejemplar ó ejemplares que 
deseen obüAÍérh)!i t̂pá ijtíéíási ló éjécufétf Wé'Jeir itá*-
ce.teí^fbaja de 10 pox 1G0, y lo.mis.mo .á Jiaisiqoe 
en Madrid se suscriban en la redacción de la Guia 

cu | r |p^r ¡nc ip^ j j gespijta, ppr fpda la obra-...... .• . ,-
O^TK A. ' A todo eí que íeu'na 'diez suscnciones^ 

ár'fe2íá'óBri^ 'S-Üiagí m pedido por igual número s6f 
l í i id&ípáW'éjém| i íar^t f í7J ." ' i ; ? " , . . • > ; . > $ . : •' Í ' , 

,,^6 5^gr!i,be,jep(Jas principales.libreríajs.. .: .u . j 

POR 

,i.-ppN.I.EOVOLDQ MARTINEZ D E PAPIN.i 

' ¡:;í 

LIBRO PRIMERO 

Afiogádó ttk los colegios de Madrid y dé Saniiágpi'"' 
sócia dé "fa-ééonómiea Matritense, acadéniico de1 í H 
(0 de jurisprudencia, ráefo vfeme'rito<de-:otrás! : > 
corpqrMfypes •científicas'y ¿iterabas/,: oficial^ VÍQ 
ttuxUi& del Ministerio de Gracia y Justicia, 

agregado á la secdon de estadística. 

" . • C O N T I E N E : ''' ' _ . 

L a .'historia dél páis.—La descripción de susíerré-
nps, rócasj tninpralesfimontes rios, rias, Jag^s, ) 
plantas, animales, población, pesca, agneuljjVf.íj 

MÉTODO PRÁCTICO T)E LA LECitlRA. 

í / D a b í u v o ' H ! ••' ; ",,"'f . • '. í 

Coéipncisto por el. profesor de. educación prí-; . 
juaria.dcl íio^pipio de esta ciudad D.,Erancisco • 

del Paludo Gómez 
l i ü ' . i ;•;'} i'. 

•8i^*litrtl«f de renta en la l ibrería de la V i u -
daiife H i jus de M i ñ ó n á real y liiediój y por do- 1 

ra , industria, caminos--Obispados, monumen- ^ - o H 
tos, etc.—Estadística civil y eclesiástica.—Bio
grafías de todos los hombres célebres, denlos 

¡•ib (;•!• 

Lí¡P;S;(̂ JBl'»E.NTA DE IA VIODA Ê Hyp̂  ̂ )B,4HSô . 


